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NORMAS DEL GIMANSIO MUNICIPAL  

TEMPORADA 2022/2023 
 

 

 

SOBRE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA 

 

 La instalación deportiva Gimnasio Municipal  se refiere el espacio destinado a las máquinas 

de musculación, de trabajo cardiovascular y sus complementos, como mancuernas y pesas, 

así como el área de acceso, aseos y zona de atención al usuario.  

 El acceso a esta instalación supone aceptar las condiciones de estas normas, las 

recomendaciones preventivas COVID-19 (si lo hubiere) y las directrices de los monitores a 

cargo de ellas. 

 El mal uso o inadecuado de la instalación y su equipamiento, así como la falta de respeto a 

los monitores u otros usuarios supondrá automáticamente la pérdida de condición de usuario 

del Gimnasio, y las posteriores consecuencias legales al respecto. 

 Debido al espacio de la instalación, existe un aforo limitado de usuarios en sala, 

estableciéndose un máximo de 25 personas al mismo tiempo. Una vez completado el aforo 

no está permitida a la entrada a más usuarios/as. Para evitar posibles problemas de aforo, el 

gimnasio dispone de un número de teléfono (638756252) para la reserva de asistencia a 

determinadas horas y días de apertura. 

 Como consecuencia a las circunstancias generadas por la COVID – 19, la instalación ha 

sufrido o puede sufrir una serie de cambios relativos a la reorganización de los espacios, la 

reducción de aforo y la adopción de medidas sanitarias, todas ellas contempladas para la 

prevención y protección de la salud en el Gimnasio Municipal, cuyas normas son de 

obligado cumplimiento, y que dependerá de la evolución de la pandemia y de las 

indicaciones de las autoridades sanitarias. 

 

 

SOBRE LOS USUARIOS 

 

 Se considera usuario del Gimnasio Municipal aquellas personas con 15 años cumplidos o 

que los vayan a cumplir en el año natural de solicitarlo, que se hayan inscrito correctamente 

y estén al corriente de los pagos mensuales de este servicio deportivo, siempre y cuando no 

haya perdido dicha condición por resolución de este Ayuntamiento. En los casos que las 

edades de los usuarios sea menor de 18 años deberá aportar además la autorización del 

padre, madre o tutor. Las inscripciones se realizarán durante los días comprendidos 

entre el 25 y el 5 de cada mes 

 Los usuarios tienen derecho a: 

- Utilización de las máquinas y sus accesorios en los horarios y días de apertura del 

gimnasio Municipal, establecido entre los meses de septiembre de 2022 y julio de 

2023. 

- Utilización del aseo de la instalación. 

- Al asesoramiento especializado en programas  de entrenamiento deportivo con 

máquinas, así como en la utilización de las mismas, siempre y cuando este lo 

solicite a los monitores. 

- A ser informados de los cambios del servicio deportivo del Gimnasio Municipal de 

los que se puedan ver afectados. 

- A los documentos para proceder a la inscripción, baja, quejas o sugerencias. 

- A los productos de desinfección correspondientes a las medidas sanitarias. 

 Los usuarios tienen la obligación de: 

- Inscribirse correctamente y estar al corriente de las mensualidades 

- Comunicar las posibles contraindicaciones médicas para la realización de ejercicio 

y actividad física. 

- Respetar las normas de utilización del gimnasio municipal, así como las 

recomendaciones frente la COVID-19, y seguir las indicaciones de los monitores. 
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- Hacer un uso adecuado de las máquinas y el equipamiento, recoger y almacenar el 

material utilizado,  así como respetar a otros usuarios/as y monitoras del mismo. 

- A la desinfección de la maquinaria o en su caso de los aparatos después de su 

utilización. Para ello es obligatorio la utilización de paño o bayeta personal. 

- De la utilización de toallas personales en las máquinas de musculación, y llevar 

ropa y calzado deportivo. 

- Comunicar por escrito la baja como usuario del gimnasio municipal, antes del 

día 5 de cada mes. En caso contrario se considerará usuario, y por tanto se 

cargará el recibo correspondiente a dicho mes. 

 No está permitido: 

- Acudir al gimnasio con niños, salvo aquellos que sean menores de 1 año y 

permanezcan sentados en los carritos porta bebes.  

- La devolución de recibos bajo ningún concepto. 

- La utilización de la instalación sin calzado y ropa deportiva. 

- El acceso a la instalación sin las medidas sanitarias dispuestas ante la COVID-19 

del Gimnasio Municipal. 

- Acudir al Gimnasio con síntomas relacionados con la COVID-19. 

 

Castilleja de Guzmán a  fecha de la firma digital 

 

 

El Concejal – Delegado de Deportes 

Alejandro Moyano Molina 
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